
 H. CAMARA DE DIPUTADOS
      Entre Ríos
    Bloque U.C.R.

LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º.- Promover en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la

incorporación de baños públicos en  plazas y parques  a fin de garantizar el

acceso,  recreación,  esparcimiento  y  disfrute  de  estos  espacios a  toda  la

comunidad.-

ARTÍCULO  2º.- Deberá  garantizarse  asimismo  la incorporación de baños

adaptados para personas con capacidades diferentes en plazas y parques con

el  fin de asegurar la accesibilidad al entorno físico, social,  cultural y la

posibilidad de uso en todas sus partes por personas de movilidad reducida con

el objetivo de que puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y

libertades fundamentales.-

ARTICULO  3º.-  Los  Municipios  deberán  procurar  la  prioritaria  y  exclusiva

incorporación en forma idéntica y progresiva de los baños públicos en plazas y

parques, atendiendo las necesidades y requerimientos de cada localidad.-

ARTICULO  4º.-  La  autoridad  de  aplicación  de  la  presente  Ley  será  el

Organismo dependiente de cada municipio y comuna encargado del cuidado de

los Parques y Paseos.-

ARTÍCULO 5°:  Se invita a los Municipios y Comunas a adherir  a la presente

ley.-
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ARTÍCULO 6º.-  Comuníquese, etc.-
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

Que en nuestra provincia, son muy pocas las plazas y parques

que disponen de la presencia de baños públicos que permitan su uso por parte

de los ciudadanos y turistas que buscan pasar un momento de recreación.-

Que con el presente proyecto, se buscar brindar un mejor servicio

para todos aquellos que hagan uso de las plazas entrerrianas.-

Que asimismo, deberá garantizarse la incorporación de servicios

sanitarios adaptados para personas con capacidades diferentes y de movilidad

reducida, equiparándolos al resto de la sociedad en el ejercicio y disfrute de los

derechos y libertades. En este sentido, mediante la Ley 26.378, el Senado y la

Cámara de Diputados de la Nación Argentina aprobaron la Convención sobre

los  Derechos  de  las  Personas  con Discapacidad y  su  protocolo  facultativo,

aprobados mediante resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas A/

RES/ 61/ 106, el día 13 de diciembre de 2006. mediante el cual se garantiza la

accesibilidad de las personas con discapacidad para que puedan vivir en forma

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida.-

Por los fundamentos antes expuestos, solicito a los miembros de

esta H. Legislatura la aprobación del presente proyecto.-
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